
7. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACION

La evaluación es un elemento fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje,
ya que permite obtener información acerca de cómo se está llevando a cabo, con el fin
de reajustar la intervención educativa, en función de los datos obtenidos.

En  este  proceso  se  toman  como  referencias  normativas  laResolución  de  3
deseptiembre  de  2012  por  la  que  se  dictan  las  instrucciones  sobre  ordenación
académica,  donde  se  especifican  las  normas  de  evaluación  y  calificación  de
ciclosformativos de Formación Profesional de la Región de Murcia, y el  Real Decreto
dediseño  del  ciclo  formativo  que  establecen  cuáles  han  de  ser  los  criterios  de
evaluacióna  seguir  en  relación  a  los  resultados  de  aprendizaje  establecidos.  Del
mismo modo setoma también como referencia la Resolución de 7 de septiembre de
2021, de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación por la que se
modifica la Resolución de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación,
por la que se dictan instrucciones para el curso 2021/2022, para los centros docentes
que imparten formación profesional del sistema educativo.

CRITERIOSDECALIFICACIÓN

a) PARA EL ALUMNADO QUE NO PIERDE LA EVALUACIÓN CONTINUA  :
Para aplicar el proceso de evaluación continua, se requiere la asistencia regular del
alumnado,debiendo acreditar un mínimo del 70% de asistencia a clase.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

CRITERIOS DE CALIFICIACIÓN GENERALES

PRUEBA ESPECÍFICA:conocimientos teórico-prácticos 30%

TRABAJOS GRUPALES E INDIVIDUALES 70%

-  Será necesario obtener una puntuación igual o superior a 5 para considerarsuperado
un  examen.  De  ser  inferior  no  podrá  hacer  la  media  con  el  resto  y
seránecesariorecuperarlo.
- La nota final de cada evaluación será siempre un número entero.Los decimales
que estén por encima de ese número se tendrán en cuenta sólo para elcálculo de la
nota global de la materia, por lo que en los trimestres se ajustará siempre“alabaja”.
- Por decisión del departamento, cada falta de ortografía resta 0,1 punto, con
unmáximode1puntos.
- Quien  no  asista  a  la  realización  de  una  prueba  sin  una  causa
justificada(enfermedad grave con ingreso hospitalario  personal  o  de un familiar  de
grado 1 –hijos,padresocónyuges-,o por requerimiento judicial),pierde el derecho a su
realización e irá la recuperación del trimestre. Quien no asista a la recuperación, irá a
convocatoria de junio.

Instrumentos de evaluación para cada apartado Calificación



PRUEBAESPECÍFICA:CONOCIMIENTOSTEÓRICO-PRÁCTICOS

30%- Examen: preguntas cortas,  de desarrollo,  casos prácticos (se tendrán en
cuenta la expresión escrita, coherencia y rigor y adecuación al enunciado)
Identificación de material, resolución de problemas, resolución de casos clínicos.

TRABAJOSGRUPALESEINDIVIDUALES

70%

- Uso de rúbricas para:
 La observación de la realización de prácticas en el aula: realiza la técnica
práctica adecuada según protocolo, trabaja con seriedad, orden, respeto, destreza
y actitud apropiada, etc.
 Realización y exposición de trabajos (individual o en grupo):Rigor y precisión,
presentación, expresión escrita, puntualidad en la entrega.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Dada  la  actual  emergencia  sanitaria  tendrán  más  peso  en  la  calificación  la
realizaciónde trabajos que la realización de la prueba específica. Se podrán realizar de
1 a 4pruebasespecíficasencadatrimestre.

En  el  caso  de  que  se  repita  una  situación  de  confinamiento  como  en  el  pasado
curso,la realización y entrega de trabajos se realizará a través de la plataforma aula
XXI, aligual que la realización de la prueba específica trimestral. Dada esta situación,
si se observara que algún alumno/a tiene dificultades para seguir la dinámica del curso
se pondría en conocimiento del resto del profesorado y se buscarían soluciones tales
como  entrevistas  individualizadas  con  el/laalumno,  detección  de  los  recursos  y
conocimientos digitales con los que cuenta,etc.

Como  puede  observarse  en  el  cuadro  anterior,  otro  instrumento  de  evaluación  a
emplear serán las rúbricas. El alumnado conocerá qué aspectos se valorarán en la
realización  de  trabajos,  exposiciones  así   como  en  la  realización  de  pruebas
específicas. Además estas rúbricas servirán también para realizar coevaluación, en las
cuales el alumnado podrá evaluarse a sí mismo. Por otra parte, a lo largo del curso, se
podrá contar  con la  presencia  de otro  profesor/a  del  ciclo  para  llevar  a  cabo una
actividad conjunta empleando una estrategia evaluativa de triangulación.

Para poder hacer media, es necesario que el alumno obtenga una calificación mínima
de 5 en cada apartado.

b) PARA ALUMNOS QUE PIERDEN LA EVALUACIÓN CONTINUA  :
La evaluación continua requiere la asistencia a las clases. La pérdida del 30% de las
horas totales del módulo implica la pérdida del derecho a la evaluación continua. Esto
supone  que  las  notas  y  trabajos  obtenidos  antes  de  la  pérdida  de  la  evaluación
continua,no serán tenidos en cuenta en ningún caso.

MOMENTOS:



MOMENTOS:

- En  este  caso  el  alumnado  deberá  realizar  un  examen  teórico-práctico  final  en  junio
(evaluación ordinaria  de junio  y/o en junio  (evaluación  extraordinaria  de recuperación  de
junio) en el que se evaluarán todos los contenidos del módulo (independientemente de si el
alumnado aprobó previamente alguna evaluación).

- Este  examen  puede  ser  distinto  del  que  realicen  el  alumnado  que  no  haya  perdido  la
evaluación continua.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
- La prueba teórica/práctica estará regulada por los contenidos conceptuales y
procedimentales establecidos en el Real Decreto.
- La calificación de cada alumno será sobre la base de:

 La calificación tendrá una cuantificación numérica entre 1   y 10,sin decimales.

 Se considerarán como positivas las comprendidas entre 5 y 10 ,y negativas las
restantes.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:
- Tendrán que realizar  una prueba teórico-práctica  que se puntuará de 1 a 10
puntos.
- Se podrá exigir la entrega de un trabajo para poder tener la calificación de APTO
junto con el examen.
- En el caso de que se repita una situación de confinamiento como en el pasado
curso,se priorizarála realización de trabajos como instrumento de evaluación.

SISTEMADE RECUPERACIÓN

a) PARA EL ALUMNADO QUE NO PIERDE LA EVALUACIÓN CONTINUA  :

MOMENTOS en los que el alumno puede optar a recuperación:

- Junio: en la convocatoria ordinaria de junio se recuperarán evaluaciones completas.
- Junio: en la convocatoria extraordinaria de junio se recuperan todos los contenidos del curso

escolar.
En cuanto a los criterios de calificación,la evaluación constará de una única prueba teórico/práctica.

En  cuanto  a  los  criterios  de  calificación,  la  evaluación  constará  de  una  única  prueba
teórico/práctica.
En cuanto a los instrumentos de evaluación de cada alumno, será sobre la base de:

 La calificación tendrá una cuantificaciónnuméricaentre1 y10,sindecimales.

 Seconsideraráncomopositivaslascomprendidasentre5ydiez,ynegativaslasrestante
s.
- Junto con la realización del examen de recuperación, el profesor puede pedir
alalumnoquerealiceyentreguetrabajosenlosqueseaimprescindibletenerlacalificacióndea
ptoparasuperarlaconvocatoria.
- En el caso de que se repita una situación de confinamiento como en el
pasado curso,se priorizará la realización de trabajos como instrumento de evaluación.

CRITERIOSDECALIFICACIÓN:
- La notao btenida en cualquiera de las recuperaciones será como máximo un 6.



- Cada falta de ortografía resta 0,1 puntos,con un máximo de1 punto.

b) Para  el  alumnado  que  haya  PROMOCIONADO  CON  ALGÚN  MÓDULO  
PENDIENTE:
Si uno o varios módulos tienen una duración inferior a 8 horas semanales, el alumno
podrá  promocionar  a  segundo  con  el/los  módulos  pendientes.Este  módulo  es
susceptible de esta condición.
Se harán entrevistas con el alumno/a para hacerun seguimiento.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
- La prueba teórica/práctica estará regulada por los contenidos establecidos en
elRealDecreto.
- Aquel  alumno  que  obtenga  unapuntuación  igual  o  superior  a  5  superará
lamateria.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:
- Tendrán  que  realizar  una  prueba  teórico-práctica  que  se  puntuará  de  1  a
10puntos.
- En el caso de que se repita una situación de confinamiento como en el pasado
curso,se priorizará la realización de trabajos como instrumento de evaluación.

PROMOCIÓNDELPRIMERALSEGUNDOCURSO
Según la  Resolución de 3 de septiembre de 2012,  para la promoción del primer al
segundo  curso  en  títulos  LOE,se  indica  que  concarácter  general  el  alumnado
promocionará a segundo curso en los siguientes casos:

a) Cuando haya superado todos los módulos profesionales del primer curso.
b) Cuando  los  módulos  profesionales  pendientes  desuperación  de  primer
cursoenconjunto,tenganasignadoun  horariosemanalque  no  exceda  de
ochohoraslectivas.

En cuanto a la promoción al módulo profesional de FCT en títulos LOE, el alumno
matriculado  podrá  cursar  este  módulo  cuando  haya  superado  todos  los  módulos
profesionales restantes correspondientes a la titulación.

Para superar el modulo se dispondrá de cuatro convocatorias.
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